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JUZGADO SEXTO PENAL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS  

Medellín – Antioquia, Veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno  

Oficio Nro. 031 

 

Señores 

SOPORTE PÁGINA WEB – RAMA JUDICIAL 

Medellín  - Antioquia 

 

Cordial saludo. 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 177 del Código de Procedimiento 

Penal se ORDENA fijar edicto en la página web de la rama judicial con el fin 

de notificar al señor FARID LEANDRO ALZATE PÉREZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía N° 1.128.445.954 expedida en Medellín (Ant.) y contra 

quien cursa la investigación penal por el delito de ESTAFA dentro del SPOA 0 

5 0 0 1 6 0 0 0 2 4 8 2 0 1 6 1 2 7 3 9. 

Adjunto: copia del edicto 

 

Atentamente, 

 

DANIEL MORENO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 

 

 


